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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Verbal -Pertenencia   

Demandante Bladimir Díaz León 

Demandado Herederos Indeterminados de la Causante Cleofe 

Avendaño Afanador y otro  

Asunto Requerimiento articulo 317 C.G.P.  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00643-00 

 

Una vez revisado el presente asunto, observa el Despacho que pese a que se 

admitió la presente demanda el 23 de octubre de 2019, a la fecha la parte actora no 

ha cumplido con la carga de publicar la valla o el aviso en un lugar visible del 

predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 

frente o límite.  

 

Por tal razón, siendo que el incumplimiento de dicha carga impide continuar con el 

trámite de la demanda se ordena requerir a la parte demandante de conformidad 

con lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. a fin de que proceda a 

cumplir en el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estado de esta providencia, con la carga antes mencionada, so pena de declarar 

el desistimiento tácito de la presente demanda verbal. 

 

NOTIFÍQUESE 
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